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Policías decomisan más de
media tonelada de drogas
LABOR. OS7 de Carabineros logró incautar 201 kilos en el centro de Calama.
La PDI en tanto, detectó 345 kilos en sector cercano a San Pedro de Atacama.

Pablo Orellana G.
pablo.orellana@mercuriocalama.cl

Un total de 546 kilos de
drogas fueron decomi-
sados en las últimas ho-

ras en la provincia de El Loa,
en dos procedimientos efec-
tuados por Carabineros y la Po-

licía de Investigaciones en Ca-
lama y en la comuna de San Pe-
dro de Atacama.

En uno de estos, el OS7 de
Carabineros de El Loa, decomi-
só 201 kilos de marihuana, los
que eran trasladados en dos
vehículos particulares por dos
ciudadanos de nacionalidad
colombiana, quienes ofrecían
la droga utilizando redes socia-
les

En dos diligencias, el OS7
de El Loa "concretó la deten-
ción de dos imputados en el
pasaje monseñor Juan Bautista
Herrada de Calama, ocasión en

que se incauta un kilo de mari-
huana. Mientras que en otra di-

ligencia se detectó que mante-
nían un segundo vehículo esta-

cionado en avenida O'Higgins,
el cual resultó estar cargado
con ocho sacos de marihuana
que en total arrojaron 200 ki-
los de la sustancia", informó
Carabineros.

Los dos detenidos, de ciu-
dadanos colombianos, fueron
formalizados por la Fiscalía de

Calama por el delito de tráfico
de drogas y quedaron con la
medida cautelar de prisión

CARABINEROS

PROCEDIMIENTOS SE EFECTUARON EN EL CENTRO DE CALAMA Y EN LAS INMEDIACIONES DE SAN PEDRO.

546
kilos en drogas fueron de-
comisados por las policías en
procedimientos en Calama y
San Pedro de Atacama.

preventiva por peligro para la
seguridad de la sociedad, con
un plazo de investigación de
80 días.

PDI
La Policía de Investigaciones
en tanto, y tras labor que efec-

tuaban detectives en un sector
cercano a la laguna Lejía en la
comuna de San Pedro de Ata-
cama, encontraron "315 pa-
quetes contenedores de canna-

bis sativa, los que arrojaron un

peso bruto total de 345 kilos
con 320 gramos, procediendo
a su incautación e informando
del hecho al Ministerio Públi-
co", informó la PDI.

La droga detectada por la
PDI "estaba en diversos bultos
abandonados en medio de la
pampa, en un terreno escarpa-
do y de complejo acceso, moti-

vo por el cual se desplazaron
hasta el lugar para verificar la

situación, y que confirmó era
droga", agregó la Policía de In-

vestigaciones tras el hallazgo.
Tras los procedimientos de

Carabineros y la Policía de In-
vestigaciones, el Ministerio Pú-
blico no descartó más diligen-
cias en cada caso, y destacó "el

trabajo que efectúan las poli-
cías no sólo en fronteras, sino

que también en distintas inves-
tigaciones efectuadas en Cala-

ma y en diversas líneas de tráfi-
co de drogas". 03

CEDIDA

FISCALIZACIONES CONTINUARÁN DURANTE ESTE FIN DE SEMANA.

Retiran 860 kilos de
carnes que no tenían
permisos sanitarios
CONTROL. Operativo intersectorial
desplegado en la Feria Rotativa.

uman y siguen los deco-

S'misos de carnes en feriaslibres de Calama, y que
tras un despliegue intersecto-
rial entre la dirección munici-
pal de Seguridad Pública, la De-
legación Presidencial El Loa, se-
remi de Salud, SAG y las poli-
cías, permitió un dcomiso de
860 kilos en la Feria Rotativa.

"Los 850 kilos de carne y
otros alimentos de origen ex-
tranjero no acreditado y comi-
da preparada, no contaba con
los permisos necesarios para
su comercialización", informó
al respecto de este operativo la
Dirección de Seguridad Públi-
ca.

CARROS
"Además, se recuperaron más
de 10 carros de venta de ali-
mentos preparados y se cursa-
ron infracciones a tres barbe-

rías instaladas en la vía pública,

las que no contaban con auto-
rización municipal. También
se incautaron cigarrillos de
contrabando".

"Logramos descubrir la
venta ilegal de productos, es-
pecíficamente carnes, sin con-
tar con las medidas de higiene
básicas y cadena de frío, y
otros productos de contraban-

do como cigarros. Así mismo,
fueron infraccionadas barbe-

rías que no contaban con los
permisos municipales. Segui-
remos como municipio traba-
jando mancomunadamente
con los demás servicios para
dar mayor seguridad a la co-
muna", comentó el director
municipal de Seguridad Públi-
ca, Andrés Ríos, tras el proce-
dimiento.

Las fiscalizaciones se exten-

derán durante este fin de se-

mana en ferias libres y el Ter-
minal Agropecuario. 03

ARCHIVO

Corte Suprema rechazó recurso de
amparo a homicida de inspectora
PROCESO. Acción legal fue interpuesta por la defensa de Hernán Meneses Leal,
tras ser desestimada en primera instancia por la Corte de Apelaciones.

a Corte Suprema recha-

zó el recurso de amparopresentado por la defen-
sa de Hernán Meneses Leal.,
imputado por el Ministerio Pú-
blico como autor del delito
consumado de homicidio cali-
ficado y cuatro homicidios
frustrados. Ilícitos cometidos a

fines de marzo pasado, al inte-

rior del Instituto Obispo Silva
de Calama.

En fallo dividido, la Segun-

da Sala del máximo tribunal
-integrada por los ministros
Manuel Antonio Valderrama,
Leopoldo Llanos, la ministra
María Cristina Gajardo, el mi-
nistro Jorge Zepeda y la aboga-
da (i) Pía Tavolari- descartó
error en la sentencia impugna-
da, dictada por la Corte de
Apelaciones de Antofagasta,
que no dio lugar a la acción
constitucional que pretendía la

suspensión del procedimiento

por la eventual inimputabili-
dad por enajenación mental
del imputado.

SIN AFECTACIÓN METAL
"Si bien la sospecha de enaje-
nación mental del imputado
obliga a realizar ciertas actua-

ciones para confirmar o des-
cartar la sospecha, lo cierto es
que de los antecedentes acom-
pañados, no se advierte la exis-

tencia de una afectación que le

impida conocer al amparado el
carácter de ilícito de sus actos,

puesto que, los informes acom-
pañados dan cuenta más bien
de rasgos de personalidad no
constitutivos de enajenación
mental", establece el fallo de la
Corte Suprema.

El máximo tribunal estable-
ció además, y tras la revisión
de los antecedentes, "que dan
cuenta de la existencia de una

planificación previa y detalla-

SE ORDENÓ ADEMÁS EFECTUAR EXÁMENES MENTALES AL HOMICIDA.

da del delito, así como la pon-
deración de las circunstancias

favorables o adversas para el
amparado, por lo que, se con-
firma la sentencia dictada por

la Corte de Apelaciones de An-
tofagasta", estableció el fallo al

recurso presentado por la De-
fensoría Penal Pública en esta
instancia. 03
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